
24502 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de investigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

2.135, «Mancha». Arcilla. 6. Chiloeches.
2.136 «Poyos». Carbonato calcico. 8. Sacedón.
2.141. «Angel». Caolin.,153. Canredondo, Sacecorbo, Canales del 

D. y Ocentejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 2o de agosto de 1979.—El Delegado provincial 
accidental, Jesús Pancorbo.

24503 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación he la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que por el ilustrísimo señor 
Director general de Minas e Industrias de la Construcción ha 
sido otorgada y titulada Ja siguiente concesión de explotación:

Número 2.076; nombre, «Amparito»; minerales, caolín y cuarzo; 
hectáreas, 250, y término municipal. Baños de Tajo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 22 de agosto de 1979.—El Delegado provincial 
accidental, Jesús Pancorbo.

24504 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
23.618-R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una linea aérea a 
13,2 KV. (20 KV.J; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en La Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la L«y de 
24 de noviembre de 1938 sobre ordenación y defensa de la in
dustria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta dé su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.»., distribución León, la insta
lación de una línea aérea a 13,2 KV. (20 KV.), cuyas principales 
características son las siguientes: Una línea aérea, trifásica de 
un solo circuito, a 13,2 KV. (20 KV.), con conductor de aluminio- 
acero de 78,6 milímetros cuadrados (LA-78)j de 2.425 kilogramos 
de resistencia a la tracción, en vano medio de 130 metros, con 
apoyos de hormigón armado de 11 y 13 metros de altura, con 
crucetas «Nappe-Voute» y «Made», tipo «Acacia», con aislado
res «Esa» número 1507 (E-70), en cadenas de dos elementos, con 
una lingitud de 3.762 metros, con origen en la E.T.D. de Las 
Lomas y término en las proximidades del kilómetros 318 de la 
carretera Madrid a León por Segovia, en Arcahueja, discurrien
do por fincas particulares y terrenos comunales de los términos 
municipales de León, anejo de Arcahueja y Valdefresno en sus 
anejos de Corbillos de los Oteros y Valdelafuente, y cruzando 
el C.V. de la Urbanización «Las Lomas»; líneas telfónicas de 
la C.T.N.E., carretera local a Corbillos, punto kilométrico 0/831; 
CN-601 de Madrid a León por Segovia, por el kilómetro 319, y lí
nea telegráfica del Estado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 31 de julio de 1979.—El Delegado provincial.—5.759-15.

24505 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
23.861-R.l. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri- 
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de derivación aérea a 
13,2 KV.. centro transformación intemperie y línea aérea de en
lace a 13,2 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en al capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación de derivación aérea a 13,2 KV., centro transformación 
intemperie y línea aérea a 13,2 KV, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 13,2 KV. (20 KV.), con conductor de aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados, aisladores de vidrio «Esa» núme
ro 1507 (E-70), en cadena de dos elementos, y apoyos de hormi
gón armado con crucetas «Nappe-Voute» y torres metálicas 
«MADE», tipos «Arce» y «Acacia», con un tramo de doble circui
to preparado para 45 KV. con conductor LA-110, de aluminio- 
acero, y aisladores «ESA» 1507 en cadenas de tres elementos, 
con entronque en la línea de «Iberduero, S. A.», Villamañán- 
Valencia de Don Juan y término en un centro de transformación 
de tipo intemperie de 630 KVA., tensiones 13,2 KV/20 KV/398- 
23P V., sobre dos apoyos de hormigón armado que se instalará 
en las proximidades del kilómetro 72 de la carretera de Villafer 
a Valencia de Don Juan, con una longitud de 1.560 metros, cru
zando líneas eléctricas de diversas tensiones y apoyo.

Otra línea de iguales características que la anterior, con con
ductor de aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados, que en
lazará las líneas de «Iberduero. S. A.», ETD-Villamañán-Mata- 
deón de los Oteros ÍA-65). con una longitud de 724 metros

Afectando las instalaciones a fincas particulares y terrenos 
comunales en el término de Valencia de Don Juan.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma ocn la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
ñala el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 10 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—5.760:15

24506 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
24.014 - R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución León), con domicilio en León, calle Legión VII, nú
mero 9, por la que solicita autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento de línea a 
13,2/20 KV. y centro de transformación de 160 KVA; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de l de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de linea a 13,2/20 KV. y centro de transformación 160 KVA., 
cuyas principales características son las siguientes: Una línea 
aérea de un solo circuito trifásico, a 13.2/20 KV., con conductor 
d: aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados («LÁ»-58), aisla
dores «Esa» número 1506, E-70, en cadenas de dos elementos y 
apoyos metálicos «Made», tipo «Acacia» y de hormigón arma- 
de con crucetas «Napp-Voute», con una longitud de 1.077 metros, 
derivando el apoyo 32 de la línea de «Iberduero, S. A.», Onzoni- 
lla-Cembranos, en las proximidades de Cembranos, discurriendo 
por fincas particulares y terrenos comunales, en el término mu
nicipal de Chozas de Abajo, en su am jo de Cembranos, cruzán
dose línea telegráfica del Estado, CN-639 Gijón a Sevilla, punto 
kilométrico 12,600, y línea telefónica de CTNE, finalizando en


